
 
 

Bogotá, 18 de agosto de 2021 

 

Honorable Senador 

Juan Diego Gómez Jiménez 

Presidente  del Senado de la República 

 

Ref: Manifestación de impedimento al Proyecto de Ley No. 

284 de 2020 Senado, “ por medio de la cual se establecen 

garantías de protección en favor del consumidor de 

comercio electrónico y se dictan otras disposiciones” 

 

Respetado Señor Presidente, 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 182 de la Constitución Política, artículos 
286 y siguientes de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, especialmente 
lo previsto en el artículo 62 de la Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del 
Congresista, por su intermedio, comedidamente me permito manifestar mi 
impedimento para participar en la discusión y trámite del Proyecto de Ley de la 
referencia, al considerar que existe conflicto de interés, con fundamento en lo 
siguiente: 
 

SITUACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS 
 
Tengo familiar  en segundo  grado de consanguinidad, que vende paquetes 
turísticos por internet. 

 
RAZONES O MOTIVOS DEL IMPEDIMENTO 

 
Las situaciones de conflicto de intereses enunciadas, contrastadas con los elementos 
que tipifican el conflicto de intereses de acuerdo con la normatividad vigente, indican 
que debo apartarme del conocimiento del proyecto de ley de la referencia, debido a 
que este complementa el marco normativo y garantías en favor del consumidor 
electrónico. 
 
 
 
 
 
AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS 
Senadora de la República 


